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RESPUESTA: 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que el Gobierno ha adoptado 

diversas medidas con la finalidad de facilitar que las Comunidades Autónomas 
refuercen sus plantillas de profesionales sanitarios:   

 
 Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia 

de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3700  

 
Orden SND/299/2020, de 27 de marzo, por la que se modifica la Orden 

SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 
humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 
 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4174 

 
Orden SND/319/2020, de 1 de abril, por la que se modifica la Orden 

SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 
humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4265 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3700
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4174
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4265


  

 

 

 

   

 

 

Sobre las medidas de reincorporación de profesionales sanitarios en situación de 

jubilación serán reincorporados al servicio activo por la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma, al amparo de lo previsto en el artículo 13 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. 

 
Sobre la contratación de estudiantes de los grados de medicina y enfermería, son 

las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas las que suscribirán contratos 
laborales de duración determinada, de auxilio sanitario, destinado a estudiantes del 

grado de medicina y enfermería en su último año de formación, al amparo de lo previsto 
en el artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
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